
 

 

Nombre del curso Evolución del Derecho Administrativo chileno en la jurisprudencia 

Profesor Luis Cordero Vega 
Carácter  Académico y Profesional 

Mención Derecho Público 

Descripción del curso El seminario analiza los principales cambios en el Derecho 
Administrativo chileno y la evolución de las categorías dogmáticas en la 
jurisprudencia chilena de los últimos 20 años en la Corte Suprema, el 
Tribunal Constitucional y la Contraloría General de la República. 

Objetivos Objetivo General: 
- El seminario tiene por objetivo general que los estudiantes puedan 
comprender los principales cambios sufridos en el Derecho 
Administrativo chileno a consecuencia de la jurisprudencia chilena de 
los últimos 20 años. 
 
Objetivos Específicos: 
- Comprender los cambios institucionales que explican esa evolución. 
- Identificar los cambios normativos que han incidido en los criterios 
jurisprudenciales. 
- Analizar las categorías dogmáticas del Derecho Administrativo chileno 
en la jurisprudencia, utilizando la discriminación tradicional por temas 
como acto y procedimiento administrativo, derechos de los 
particulares, responsabilidad del Estado, revisión judicial, etc. 

Contenidos 1. Marco básico de las instituciones que generan jurisprudencia en 
el Derecho Administrativo Chileno 

2. Evolución jurisprudencial en materia de potestad normativa del 
Presidente de la República y organismos regulatorios. 

3. Evolución jurisprudencial en materia de actos administrativos 
como manifestación de actividad formal. 

4. Evolución de la jurisprudencia en materia de vicios de nulidad 
del acto administrativo 

5. Evolución jurisprudencial en trámites del procedimiento 
administrativo 

6. Evolución jurisprudencial en materia de contratos 
administrativos. 

7. Evolución jurisprudencial en materia de responsabilidad del 
Estado 

8. Evolución  jurisprudencial en materia de estándares de revisión 
judicial de políticas públicas 

Modalidad de 
evaluación 

1. Trabajos de investigación 
2. Análisis de jurisprudencia 

Régimen de asistencia 80% de las sesiones (horas) efectivamente realizadas. 
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Recomendada: 
 
1. La bibliografía complementaria se encuentra asociada a la revisión de 
jurisprudencial constitucional, judicial y administrativa de cada sesión. 

 


